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De acuerdo al informe secretarial, se dispone: 
 
1. NO CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la actora LUCILA CORREA 
CORREA, por cuanto tal petición NO se ajusta a las exigencias de los artículos 151 
y 152 del código General del Proceso. 
 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(2) 
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De acuerdo al informe secretarial y documental aportada por la parte actora vista a 
posición 11 del expediente, en la que solicita la corrección del auto que en abril 11 
de 2023 admitió la presente demanda, lo cierto es que el error se suscitó porque en 
el libelo se señaló mal el segundo apellido uno de los demandados, es por ello que 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 93 del código General del Proceso, se 
entiende corregida la demanda, y en tal virtud, los efectos de tal corrección se 
extienden al auto que admitió esta demanda,  en el sentido de precisar que uno de 
los demandados se identifica como ARTURO ARIAS ESCOBAR y no como allí se 
indicó. 
 
En consecuencia, el presente auto notifíquese a la pasiva con el que admitió la 
demanda, como lo disponen los artículos 291, 292 o 301 ibídem, o artículo 8º de la 
ley 2213 de junio 13 de 2022. 
 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(2) 
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De acuerdo al informe secretarial, vencido el término de emplazamiento en la página 
de emplazados (posc 43), sin que los herederos indeterminados de quien en vida 
respondía al apelativo de Juan Custodio Banda Andrade (qepd) comparecieran al 
proceso, en aplicación de lo dispuesto a numeral 7 del artículo 48, en concordancia 
con el inciso 2 del artículo 154, ambos del código General del Proceso, se habilita 
al abogado IVAN DAVID CESPEDES CANTOR con C.C. No. 1.033’735.798 y T.P.  
No. 325.509 del C. S. de la J., correo cycjuridicos@outlook.com, para que los 
represente como curador ad litem. 
 
Comuníquesele de su designación vía telegrama y adviértasele que el cargo es de 
obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) siguientes al recibo de la respectiva 
comunicación. 
 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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